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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pago adelantado.

Un año....
Seis meses
Tres id....

20 ptas.
10‘05 »
6 »

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción do la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín, 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad', de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Edictos do pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

Sfieial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRIPCION PARA LA CAPITAL

Un año.................. .. 17*50 ptas.

Seis meses.,........... .. 9‘10 »

Tres id................ .. 4‘90 »
Números sueltos, 25 céntimos.

Gobierno

RELACIÓN QUE SE CITA.

Calles y númerosEdificios.Secciones.DistritosAyuntamientos.

Partido de
MINISTERIO DE FOMENTO.

Única.

Redonda I.

Majaderos.

Santa Ana 1.

Sandoval de la Reina.

Zuñeda. 
Rojas. 
Berzosa.

Villalbos.
Cueva Cardiel.

Plaza Mayor 1.
Piadas 1.

Tubilla del Lago.
Garniel del Mercado.

¡Escuela pública.
Lerma.

verificar precisamente cuantas 
elecciones tengan lugar en el co
rriente año.

Burgos 7 de Enero de 1908.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

Censo electoral.
Relación de los locales designa

dos por las Juntas municipales del 
Censo electoral donde se han de

¡Herenes 1.
¡Plaza 7.

Compañías se impone á que el abo
nado esté al corriente en el pago 
de sus recibos:

Considerando, por tanto, que no 
es de equidad ni justicia que cuan
do se ha tramitado la reclamación 
puedan las Compañías privar del 
suministro de flúido al reclamante 
por el solo hecho de haber formu
lado reclamación, pues ello iría en 
contra del anterior principio al es
tablecer los recíprocos derechos, 
siendo lo contrario sancionar el de 
la fuerza, pero no los que nacen de 
la equidad y justicia:

Considerando que de todo lo ex
puesto se desprende la necesidad 
de aclarar el sentido del referido 
artículo de las Instrucciones, como 
su similar el 108;

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Di
rección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, ha tenido á 
bien aclarar, con carácter general, 
los artículos 42 y 108 de las Ins
trucciones reglamentarias para el 
servicio de Verificación de los con
tadores de electricidad y gas de 7 
de Octubre de 1904, reformados 
posteriormente en el sentido si
guiente:

Las Empresas suministrantes de 
flúido eléctrico ó de gas no podrán 
bajo ningún concepto dejar de su
ministrar el mismo, no sólo mien
tras se encuentren pendientes de 
resolución las reclamaciones á que 
dichos artículos se refieren ante las 
oficinas de Verificación ó del Go
bernador civil en las capitales de 
provincia, ó del Alcalde en las de
más poblaciones, sino también 
cuando las reclamaciones hayan 
sido resueltas, siempre que los abo
nados estén al corriente en el pago 
de sus recibos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Diciembre de 
19O7.=Besada.=Sr. Director gene
ral de Agricultura, Industria y Co
mercio.

(De la Gaceta mlm. 346,}

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la comunicación 
de los Ingenieros Verificadores de 
contadores eléctricos de esta Corte, 
manifestando la conveniencia de 
modificar el art. 42 de las Instruc- 
cionesreglamentarias vigentes para 
el servicio de contadores eléctricos 
en el sentido de concederse un pla
zo desde que los abonados presen
ten las quejas que puedan tener á 
las Compañías suministrantes de 
flúido eléctrico para que lo hagan á 
las oficinas oficiales, evitándose de 
este modo que por las distintas 
Compañías pueda privárseles de 
luz desde el momento en que for
mulan la queja.

Considerando que el precepto del 
articulo 42 de las indicadas Ins
trucciones reglamentarias no deja 
lugar á duda alguna en cuanto á 
su letra, por determinarse que, ín
terin se tramite la queja ó recla
mación del abonado, las Compañías 
suministrantes del flúido eléctrico 
no podrán cortar la corriente:

Considerando que el espíritu de 
esa disposición es evitar los abusos 
que por parte de las Compañías 
pudieran causarse á los abonados 
que formularan quejas:

Considerando que el expíritu de 
dicha disposición es garantir los 
mutuos derechos de las Compañías 
y abonados, por cuanto las recla
maciones que éstos puedan formu
lar se determinan concretamente y 
se supedita la obligación que á las

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 5.)

Villariezo.
Quintanillas (Las).
Saldaña de Burgos.
Albillos.
Villalbilla juntoá Burgos. 
San Mamés de Burgos.

Partido de Villadiego.
| » | Única. ¡Un local de Casa Consistorial.|

Partido de Villarcayo.

Aranda de Duero.
Única.

|9arte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Partido de Castrogeriz.
| » | Única.
Partido de

Casa Escuela pública. 
Escuela de niños. 
Id. de niñas.

Partido de Belorado.
| » | Única.

Partido de
» Única.

¡Escuela de niños.
I idem

Partido de Briviesca.
Escuela pública, 
ídem
Escuela pública mixta.

Burgos.
Escuela pública, 
ídem 
ídem 
idem
Escuela de niños.
Escuela pública.

Villaveta.

Zael. Única. Escuela pública.
M azuela.
Cilleruelo de Abajo. »

ídem
Escuela de niños.

Partido de Miranda de Ebro.
Encío. ¡ »

Partido de
Única. ¡Escuela pública. ]

Salas de los Infantes.

Can icosa.
San Millón de Laca.

Escalada (Rectificado).
Buñuelos del Rudrón.
Valle de Valdebezana (Sencillo).

( 1 a,1 0 ) 1 •11 j 2.a

Partido de S
» | Única.
» 1 »
» 1 1.a
» # 2.a

Escuela de niños. 
Id. de niñas.
Escuela pública.
ledano.
Escuela pública.
ídem
Piso pral. Casa Consistorial.
Planta baja Escuela antigua.

Villasana (Rectificado).
MerindaddeValdeporres.

3.” | Única. Escuela del pueblo de Viergol.
1.a Id. pública de P. Valdeporres.

( 2.a Id. de Ahedo de las Pueblas.



DISTRITO UNIVERSITARIO DE VALLADOLID.

PROVINCIA DE BURGOS.—PRIMERA ENSEÑANZA

Propuesta formulada por este Rectorado á fin de proveer por concurso único las Escuelas vacantes en dicha provincia y anunciadas en el Bo
letín oficial correspondiente al dia 12 de Septiembre de 1907.

N
 tunero.............

NOMBRE DE LOS CONCÜRSANTES

Sueldo 

legal 

disfru

tado.

Servicios 
en propiedad.

Servicios 
interinos. Oposi

ciones.

TÍTULO

QUE POSEE
ESCUELAS QUE SOLICITA

ESCUELA 

para la que se le propone.

Su 

dota- 

ci ón.
Años Mees Dias. Años Mses Dias.

IV[AJES'PROS
1 D. Gregorio del Rio Páramo..........

Pedro Perez Redondo...............
625
625
625

27 6 26 Elemental. Villalmanzo y otras............... Villalmanzo.................... 625
2 26 8 13 9 23 ídem Fresnillo de las Dueñas............ Fresnillo de las Dueñas.. 625
3 Vicente Hidalgo Martínez........ 26 )) ídem.......... Villalmanzo y Villasantev... 

Quintanilla San Garcia........
Idem.........................................

Villasante de Montejo...
Quintanilla S. Garcia...

625
4 Anacleto Santa Olalla Ortega.. 

José Lorenzo Felipe San Pelayo 
Epifanio Bárcena Gutiérrez....

625 24 3 18 4 23 ídem.......... 625
5 625 24 2 5 ídem..........
6 625 24 2 1 ídem.......... Villalmanzo.............................
7 Pedro Salazar y Rueda............. 625 24 12 ídem........ Villasante ............................
8 Constantino Saiz Palacios......... 625 22 9 3 » 26 » Superior .. Villalmanzo y Fresnillo........ » »
9 Martin Gómez é Ibañez............ 625

625
625

22 3 12 Elemental, 
ídem ....

Las de 625 nesetas. Campillo de Aranda....... 625
10 Miguel Cuesta Olasolo............... 22 1 11 Villalmanzo.................................... ))
11 Gordiano Francisco Antón.... 21 11 ídem.......... Fresnillo y Campillo..............
12 Francisco Martínez Ahedo........ 625 20 6 17 SK Ídem.......... Villalmanzo............................
13 Mariano González Rodrigo.......

Emilio Diez y Garcia................
625 20 5 6 D ¡dem.......... Villalmanzo, Barbadillo y otras. . . . . . . . . . . . . . . . . Barbadillo del Pez.......... 625

14 625 17 11 16 4 Superior ..
Elemental.

Villalmanzo.............................
15 Francisco Castrillo y Castrillo. 625 17 9 18 Barbadillo............................... »
16 Manuel Martínez Gutiérrez... . 625 17 6 12 Superior . . 

ídem.........
Las adjudicadas...................... »

17 Jorge Garcia y Garcia.............. 625 16 11 24 » Campillo..................................
18 Macario Cruzado Vega.............. 625 15 5 20 » ídem.......... Villalmanzo............................
19 Luis Cortazar Garrido.............. 625 14 2 •11 ¡dem.......... Idem.........................................
20 Eustasio Morquillas Sta. Olalla. 625 13 2 16 ídem.......... Las adjudicadas...................... 2^

21 Bruno Laredo Ibeas................. 625 12 4 27 Normal... Villalmanzo ....................
22 Casto Cuesta y López................ 625 12 3 3 > Superior .. 

ídem..........
Idem.........................................

23 Juan Peraita y Ozarin.............. 625 12 1 11 « Idem......................................... 2»
24 Calixto Hortigüela y Martin.. 625 12 1 9 » » ídem ........ Barbadillo y Villalmanzo. ... » »
25 Antonio Cuadrado y Garcia ... 625 12 » 3 ídem.......... Las de 625 pesetas................. Moncalvillo..................... 625
26 Simón Narciso Cebrián Perez.. 625 7 4 22 ídem.......... Las adjudicadas...................... »
27 Norberto Santa María................ 625 7 4 21 ídem.......... Las anunciadas...................... Hontoria de la Cantera.. 565-50
28 Florentino Esteban Miguel....... 625 7 4 15 w 10 16 y Elemental. Idem......................................... Cebrecos.......................... 500
29 León Castrillo y Urtaran.......... 625 7 4 12 Superior .. 

ídem..........
Las adjudicadas ................

30 Malaquias Olalla de Juan......... 625 7 3 28 Idem.........................................
31 Agapito Martínez Ureta............ 625 7 » 14 ídem.......... Las anunciadas.................. Fesno de Rodilla............. 500
32 Anastasio Gómez y Peña.......... 625 6 8 3 » <dem........ Las adjudicadas D
33 Faustino Corbella del Palacio.. 625 3 5 ** » » ídem.......... Las anunciadas..................... Pardilla............................ 562-50
34 Andrés Herrero Rodríguez....... 625 2 7 24 > » Elemental. Las adjudicadas....................35 Feliciano Ibañez Lozano. . 500 34 8 3 » ídem.......... Las anunciadas......... Hortigüela....................... 531-25
36 Clemente Garcia Aguado.. 500 30 1 7 > » ídem.......... Idem........................... Santiago de Tudela........

Garganchón ....................
593-75

37 Sebastian Alegre Diez.. 500 21 2 12 > Superior .. 
ídem..........

Idem........................... 50038 José González de Arrieta.... 500 16 11 10 Idem........................... Pangua.. .......................... 50039 Gaspar Gutiérrez Ortega.. 500 15 8 19 Elemental. Idem......................... Aguilar deBureba..........
Zalduendo.......................

50040 Tomás Martínez y Colina......... 500 12 1 25 i> Superior ..
¡dem..........

Idem........................... 50041 Natalio Herrero de la Euente.. 500 9 11 29 2 24 Las adjudicadas.....................42 Sinforiano Heras Fernández .. . 500 9 3 23 5 8 2 Elemental. Las anunciadas................ Campolara....................... 50043 Julián Vencedor Santa Maria.. 500 7 4 24 > > Superior .. 
ídem........

Idem....................................... Quintanilla de la Mata.. 565-5044 Pedro García Gonzalo... 500 7 4 19 Las adjudicadas.45 Maximino Ojeda Gutiérrez....... 500 7 4 15 » ídem.......... Las anunciadas.............. La Gallega....................... 562-5046 Maximino de la Fuente Espiga. 500 7 4 12 » » » » ídem.......... Las adjudicadas................47 Pablo Carretón González.......... 500 7 4 12 » Elemental. Las anunciadas.. .. Grijalba............................ 55048 Isaac Fortunato Garro del Mazo 500 7 4 11 1 4 ídem.......... Las adjudicadas.....................49 Marcelo de Blas Gómez.. 500 7 4 19 1 7 4 Superior ..
Elemental.

Idem...................
50 Cirilo Moreno Garcia.............. . 500 7 4 3 Idem...................51 Florentino ValderramaLópez.. 500 7 3 » » Superior ..

Elemental.
Las anunciadas...................... Estepar............................ 50052 Marcos Antón Caminero... 500 7 9 Las adjudicadas53 Clemente Barriga Merino........ 500 6 11 3 > 7 > » Superior ..

Elemental.
Idem................................... »54 Eusebio Alonso y Alonso........ 500 6 10 4 » » » Idem.........................55 Bernardo Gómez y Viana........ 500 6 8 21 » » ¡dem.......... Idem...............................56 Carlos Benito Lozano. .. . 500 6 7 27 2 8 18 ídem.......... Idem.................57 Terencio Munguia Grijalvo.... 500 6 7 10 5 20 Superior ..

Elemental.
Las anunciadas..................... Itero del Castillo............ 50058 Bartolomé Merino Alonso.... 500 6 7 9 > Las adjudicadas.59 Julián Revuelta Panlagua........ 500 6 6 27 > » Superior . .

Elemental.
Idem.....................................60 Pedro Tamayo Garcia............... 500 6 6 25 2 7 14 Idem.................................61 Abundio Velayos Esteban.... 500 6 4 26 2 11 3 Superior ..

Elemental.
Idem...................62 Clemente de la Hera Peña........ 500 6 3 12 Las anunciadas...................... Manzanedo...................... 50063 Paulino Antolin Torregrosa.... 500 5 8 18 2 5 12 Superior ..

ídem..........
Idem......................................... Bahabón de Esgueva....

Susinos ..
55Ó
50064 Lesmes Gómez Calzada............ 500 5 3 15 •* Idem.........................65 Antonio Alonso del C............ 500 4 11 22 2 6 20 ídem.......... Las adjudicadas66 Demetrio Ruiz López........ 500 4 9 29 » ídem.......... Las anunciadas.. . Villaldemiro 50067 Enrique Sedaño Saiz............. 500 4 6 15 4 5 ídem.......... Idem........... Valles de Palenzuela.... 50068 Melchor Piñana Trinchat.... 500 4 3 25 -t, ídem.......... Las adjudicadas69 Manuel de la Puerta y Lafuente 500 3 7 28 » » ¡dem.......... Las anunciadas...................... Villarmentero......... 50070 Leopoldo de Hoyos................. 500 3 7 26 ídem.......... Las adindic.adas71 Aureliano Moral Guisado.......... 500 3 3 20 1 7 29 ídem.......... Las anunciadas... FunntAmolinns 50072 Arsenio Franco y Martínez.... 500 3 » 23 Elemental. Idem......................... ............... Sotopalacios . 50073 Hilario Fuente Alonso............... 500 •2 8 12 Superior... Las adjudicadas....................Juan Jesús Domínguez.............

2^ »74 500 2 8 10 4 4 21 ¡dem.......... Las anunciadas. Tohfis v n.ahñdn 50075 Juan Portillo Balbás.............. 500 2 8 2 Elemental.
Superior...

TjftR adi ii di nadas
76 Augusto Colina Munguira......... 500 2 7 24 3 10 8 3 Las anunciadas....................... Virtus............................... 500



A.grt.0 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem

500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500

D. Daniel García y Garrido..........
Vicente Arranz Castrillo..........
Albino S. Ausin..........................
Ramón Chapa Brisa...................
Gervasio Alfredo Escobar  
Daniel Arce Moriana.................
Samuel Blanco y López............
Otilio Vaquero Pintado.............
Leovigildo Aguado y Llanos... 
Justo Lorenzo de la Torre........
Nicolás Caño Martínez..............
Andrés Alonso Caballero..........
Emiliano Caballero Arroyo.... 
Crisanto Redondo Espiga..........
Anastasio Moradillo Ibeas.........
Alfredo Nájera Leiva................
Jerónimo Pérez Sánchez...........
Manuel Blay Fornas..................
Ricardo Gil Grijalba..................
Fidel Olalla y Olalla..................
Juan Lozano Serrano................
Eustasio Marín y Carrasco. ... 
José A. Fornes Sánchez............
Julián Martínez Solano..............
Carlos Casimiro Roca................
Eulogio Martínez Martínez  
Julián Pérez Marina..................
Agustín Vicente y Sánchez.... 
José Benigno Losada..................
Isidro Salvador Muñoz..............
Nicolás de San Ambrosio.........
Pablo Ruano García...................
Ignacio Lobo y Cuadrado.........
Hilarión Montes y Cuevas.........
Santiago Galán y Jiménez........
Vicente López Llórente............
Dámaso León González.............
Luis Rodríguez Garcia..............
Felipe Cerrato y Cerrato..........
Amador Garcia Sánchez...........
Angel Martin Soto......................
Vicente Tejedor Llurva............
Justo Borahona y Castillo.........
Alejandro Moltó y Pascual........
Pablo Rodríguez y Gato............
Francisco Lacalle y Rodríguez. 
José Andaní Boluda  
Leonardo Caballer y Oviol.......
Abelardo Sánchez Vilar............
Francisco Díaz Conesa..............
Juan Bautista Alfonso...............
Esteban Farré Mosella..............
Miguel Pons Gentes....................
Luis Bigotó Rispa.......................
Fernando Resa y Berche..........
Manuel Balaguer Escudero.......
Sofio Picazo y Segarra..............
Diego Gutiérrez Campos..........
Joaquín Tarín Hoyo..................
Rafael Aznar Mira......................
Bernardo Marco y Fornas........
Ramón Costa Mor.......................
Carlos Gómez Asuar..................
Miguel Galán Ruiz López........
Antonio Adallach Dalmau........
Vicente Martínez Martínez.... 
Sergio Garcia Esteban  
Fidel Herrero Lahuerta............
Juan Martin Cayetano..............
Jaime Riva Balcello..................
José Ricart Recasens................
Ricardo Romero Ruiz...............
José Bejarano Fernandez..........
Pablo Benito Victoriano............
Nicomedes de Pedro Sabido.... 

Luis Vicente Bares....................
Vicente Zapatero y Toca..........
Ciríaco Federico Rubio............
Fidencio Estramiana Gómez... 

Luis Rodríguez Salcedo............
José Vaquerizo Banet................
Emiliano Conde Rivas..............
Atilano M.n del Rosario., ........
José Arques Pons.......... ...........

77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160

2
2
2
2
2
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

21
12

6
4
3

1
1
1
$

» 
>

»

7
7
7
7
6
»
6
3
3
3
3
3
3
2
2
2
2
2

11
11

7
7
7
6
4
2
2
2
2
2
2
1
1
1
1
1

8

9

2
6
1

11
10
10
10
9
8
8
6
8
5
5
5
5
4
3
3
3
2

22 
16 
12

9 
24

2 
17 
12 
11
5
3
2
2 

29 
29 
25 
19 
15 
20 
15

7
4
3

27 
28 
25 
25 
13 
13

6
4 

27 
27 
12 
11
3 

28 
27 
22 
16

9
5 

25 
12

8
8 

28 
23

1
12 
23 
25

9 
25 
27 
12

2
1

29 
27 
17
5
4 

28 
12

2 
17 
22

»
»

Elemental, 
ídem..........

» 5) ídem..........
2> ídem..........

3 7 » Superior..
» » » Elemental
3 6 19 idem..........
2 11 10 Superior..
1 7 28 idem..........
1 6 6 Elemental.

» ídem..........
2 11 22 Superior...
1 10 28 Elemental.

x> » .dem..........
» ídem..........

3 » 1 Superior...
» » » ídem..........

» » Elemental.
» » » dem..........
» » » dem..........
2 9 12 dem........
3 6 24 dem..........
x> 10 22 ídem..........
2 11 4 ídem..........
1 3 Normal,.. .

» » Elemental.
» » idem..........
2 4 17 ¡dem..........

ídem..........
idem..........

2 6 13 ¡dem..........
1 6 20 ídem..........

Superior...
3 3 13 Elemental.
2 9 5 idem..........

> » ídem..........
» » > Superior...
2 11 28 Elemental.

idem..........
ídem..........

1 11 14 Superior...
» » Elemental.
» > Superior...
» » Normal....
2 7 6 Superior...
3 6 28 Elemental.
1 1 7 ídem..........

» ídem..........
11 4 ídem..........

» idem..........
» » idem..........
8 » ídem........

> » idem ...
5 4 ídem..........

4 6 13 ídem..........
> 5 19 ídem..........

8 25 idem..........
10 2 ídem..........

> ídem........
» 11 4 Superior...
» » » ídem........
1 6 16 Elemental.
1 » 21 ídem........

10 28 idem........
idem........

2 1 ¡dem........
2 2 5 idem........

x> idem........
7 O 17 idem........
5 22 idem........
4 2 29 ídem........
4 28 Superior...
4 14 idem..........
4 > 8 Elemental.
3 10 20 ídem..........
3 9 19 ¡dem..........
3 7 26 Superior...
3 6 24 Elemental.
3 6 23 idem..........
3 6 19 Superior...
3 6 11 Elemental.
3 6 8 Superior...
3 5 21 Elemental.
3 41 7 ídem..........

Las anunciadas......................
Las adjudicadas......................
Las anunciadas.......................
Las adjudicadas......................
ídem  
ídem......................................
Las anunciadas.......................
ídem......................................
Las adjudicadas......................
Las anunciadas.......................
Las adjudicadas......................
Las anunciadas......................
ídem......................................
ídem......................................
Las adjudicadas......................
¡em......................................

Las anunciadas.......................
Las adjudicadas......................
Las anunciadas......................
dem......................................
dem......................................
dem......................................
Las adjudicadas......................
Las anunciadas.......................
ídem......................................
dem......................................
Ídem......................................
ídem.. ...................................
ídem......................................
Las adjudicadas......................
Las anunciadas......................
ídem......................................
Las adjudicadas......................
Las anunciadas....................
Las adjudicadas......................
Las anunciadas......................
ídem......................................
ídem..............  ....................
ídem......................................
ídem......................................
Las adjudicadas......................
Las anunciadas......................
Las adjudicadas......................
Las anunciadas......................
ídem......................................
ídem......................................
ídem......................................
ídem......................................
ídem......................................
ídem......................................
ídem......................................
¡dem......................................
¡dem......................................
ídem......................................
Las adjudicadas......................
Las anunciadas......................
Las adjudicadas.....................
idem -...........................
ídem......................................
idem......................................
Las anunciadas......................
ídem................ .....................
Las adjudicadas.....................
¡dem....................................
Las anunciadas......................
idem......................................
Las adjudicadas............ .........
Las anunciadas.....................
Las adjudicadas.....................
Las anunciadas......................
Las adjudicadas......................
Las anunciadas......................
ídem......................................
ídem .........................
«dem......................................
ídem......................................
idem......................................
idem......................................
¡dem......................................
ídem......................................
ídem......................................
idem......................................
idem......................................
idem.................. .................

Albaina 500

Revilla Cabriada 500

>

»
Villacienzo......................
Castildelgado..................

Hornillos del Camino ...

Nebreda............................
Riocerezo.........................
Villanueva Mata mala...

»

500

500

500
500
500

500Villaquirán de la Puebla.

Villalbos..........................
Cascajares de la Sierra. 
Quintanilla Urrilla........
Villela..............................

Cuevas de Amaya..........
Villaño.............................
Arrieta.............................
Villamórico.....................
Huéspeda.........................
Mazueco de Lara............

Tubilla del Agua............
Cidad de Ebro.................

Moradillo de Sedaño . ...

Los Valcárceres..............
Salazar de Amaya..........
Pereda..............................
Villacián y Villota.........
Castromorca....................

Valdenoceda....................

Quintanas de Valdelucio. 
Quintanabureba..............
Huidobro.........................
Villate y Gobantes........
Sta. Olalla de Valdivielso 
Puentearenas..................
Fresnedo..........................
Montejo de Bricia...........
Castresana.. ..................
Villalta............................
La Riva de Medina........

S. Miguel de Cornezuelo.

>
Nava de Mena.................
Barrios de Villadiego....

i

Hormazuela....................
Zarzosa de Riopisuerga..

Hornillayuso...................

Cillaperlata

Riafio
Briongos..........................
Marmellar........................
Piérnigas..........................
Villamayor deTrevifio..

500
500
500
500

500
500
500
500
500
500

500
500

500

500
500
500
500
500

500

500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500

500

500
500

500
500

500

500

500
500
500
500
500

Nota. Siguen aspirantes hasta el número 392 inclusive á quienes no corresponde Escuela.
Excluidos.—D. Andrés García Fierro, D. Bartolomé Santidrián, D. Constantino Gómez Abad, D. Hilario Galindo Garcia, D. Liborio de Pablo 

Hernando y D. José Lloret Valero, por falta de documentos.
D. Andrés M. Capdevila, D. Fernando Fans García y D. José M.K Albid, por no tener el título profesional.

. Benito Tapia y Tapia y D. Tristán López Villanueva, por no tener certificadas las hojas de servicios.

. Leonides Carro Frias y D. Angel García Barrado, por no hacer constar la fecha de expedición del título.
Angel Luengo Encinas, por estar mal formada la hoja de servicios.

D. Martin Calzada Rodríguez, por tener certificada la hoja fuera de plazo de convocatoria.
. José Bravo Bonilla y D. Victoriano Moran y Moran, por falta de reintegro en sus instancias.



D. Epifanio Macias Flores y D. Julián Victoriano Cerrillo, por no tener los 21 años de edad.
Observaciones.—Quedan excluidas de este concurso las escuelas de Páriza, Castroceniza y Zuñeda por estar en la actualidad servidas en oro- 

piedad. r
Para formular las anteriores propuestas se han tenido en cuenta las circunstancias de preferencia que establece el art. 2.° del Real decreto de 

4 de Abril de 1903; habiéndose computado el tiempo de servicios hasta el dia en que terminó el plazo de convocatoria
Los sueldos intermedios á 500 y 625 pesetas no se computan, así como los servicios en propiedad prestados con anterioridad á la fecha de expedi

ción del titulo profesional. (Reales órdenes de 13 de Mayo y 29 de Julio de 1905, y órdenes de la Subsecretaría de 18 de Mayo de 1900 y 24 de Enero 
de 1901.) J

Se concede un plazo de quince días, que empezará á contarse desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, para que los interesados que crean lesionados sus derechos entablen la oportuna reclamación, en instancia que dirigirán á este Recto
rado; en igual periodo de tiempo, los propuestos para dos ó más escuelas manifestarán la que prefieren, entendiéndose que de no hacerlo se les ad
judicará la correspondiente á la primera en que últimamente hayan solicitado.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Valladolid 26 de Diciembre de 19O7.=E1 Rector, Dr. Didio G. Ibarra.

ProiHiJenctas SuMnaks

Briviesca.
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. D. Elíseo A. de la Puente, 
Juez municipal en funciones del de 
instrucción por ausencia del pro
pietario en uso de licencia, en cum
plimiento á una carta-orden proce
dente de la Excma. Audiencia pro
vincial de Burgos, se cita á Eulogio 
Tudanca Tudanca, domiciliado que 
ha estado en Rio Quintanilla, el que 
hace más de un año se fué á las 
minas de Gallarla, al objeto de que 
comparezca en la Audiencia Pro
vincial de Burgos el dia 20 de los 
corrientes y su hora once de la ma
ñana, para que como testigo asista 
á las sesiones del juicio oral en la 
causa que se sigue contra Atanasio 
Ruiz González,- sobre estafa, aperci
biéndole que de no verificar dicha 
comparecencia incurrirá en la mul
ta de 5 á 50 pesetas que establece 
el número 5.° del art. 175 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Briviesca 2 de Enero de 1908.= 
El Escribano, Laureano Garcia.

Anuncios Oficiales

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 2 de Noviembre de 
1907 y cumplidos todos los requi
sitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Direc
ción general ha señalado el dia 29 
del próximo mes de Enero, á las 
once, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la 
sección 1.a, trozo 2.°, de la carretera 
de Castil de Peones á la de Cerezo 
á Barbadillo, provincia de Burgos, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
124.115'67 pesetas.

La subasta se selebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de 

la fecha hasta las diez y siete del 
dia 24 de Enero próximo y en todos 
los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 6.250 
pesetas en metálico, ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Madrid 21 de Diciembre de 1907. 
=E1 Director general, R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., según cé

dula personal núm....enterado del
anuncio publicado con fecha 21 de 
Diciembre último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la sección 
1.a del trozo 2.° de la carretera de 
Castil de Peones á la de Cerezo á 
Barbadillo, provincia de Burgos, se 
compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados y 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de..,. (Aquí la proposición 
que se íhaga, admitiendo ó mejo
rando, lisa y llanamente, el tipo 
fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecu
ción de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 
-------- i — t —i» -----

Alcaldía de Junta de la Cerca.
Según me comunica el vecino de 

Bóveda de la Ribera, D. Frutos Gó
mez González, su hijo Pió, de 19 
años, soltero, indocumentado, se 
ha ausentado del domicilio paterno 
el dia 23 del actual, creyéndose 
va con dirección á Bilbao para em
barcar con rumbo á Cuba.

Se ruega á las Autoridades pro

cedan á su detención, remitiéndole 
á esta Alcaldía.

Junta de la Cerca 28 de Diciem
bre de 1907.=E1 Alcalde, Leocadio 
Sainz.

Alcaldía de Terminón.
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamiento 
con la dotación anual de 225 pese
tas, cobradas por trimestres ven
cidos. Los que deseen desempeñar 
dicho cargo presentarán sus soli
citudes en esta Alcaldía en el tér
mino de veinte dias, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Terminón l.° de Enero de 1908. 
=El Alcalde, José M.“ Ortiz. 
--------- — ii— > —— ---------

Alcaldía de Cubo de Bureba.
Terminado por este Ayuntamiento 

el padrón de cédulas personales de 
este distrito para el año próximo 
de 1908, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
para que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo crean conve
niente é interponer las reclamacio
nes que crean justas; pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Cubo de Bureba 2 de Enero de 
de 1908.= El Alcalde accidental, 
Saturnino Gómez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Madrigalejo.

Juzgado municipal de Villanueva 
de Carazo.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal, 
con los derechos de arancel. Los 
aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes en este Juzgado, dentro 
del término de ocho dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia.

Villanueva de Carazo 2 de Enero 
de 19O8.=El Juez municipal, Julián 
Benito.

Juzgado municipal de Villafria
Por dimisión de quien las des

empeñaba, se hallan vacantes las 
plazas de Secretario y suplente de 
este Juzgado municipal. Los aspi
rantes á ellas presentarán en la Se
cretaría del mismo, en los 15 dias 
siguientes á la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, sus solicitudes acompa
ñadas de los documentos preveni

dos en el art. 13 del reglamento de 
10 de Abril de 1871.

Villafria 26 de Diciembre de 1907 
=E1 Juez municipal, Modesto Saiz. 

Juzgado municipal de Palazuelos de 
Muñó.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado. Los aspirantes á obtenerlas 
presentarán en la Secretaría del 
mismo, en los quince dias siguien
tes á la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provin
cia, sus solicitudes acompañadas de 
los documentos prevenidos en el ar
tículo 13 del Reglamento de 10 de 
Abril de 1871,

Palazuelos de Muñó 28 de Di
ciembre de 19O7.=E1 Juez munici
pal, Ponciano Muñóz.

2lnnnd0$ particulares
ANTIGUA PAÑERÍA

DEL

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ, 
Lain- Calvo, 3, (Trascorrales)

BURGOS.

Gran surtido en patenes novedad, 
lanillas, tricots, estambres, jergas, 
gabanes y pellizas.

Paños finos para capas, mantillas 
y trajes de corte; merinos naciona
les y extranjeros para manteos y 
sotanas; lanas para vestidos de se
ñora.

Mantas y tapabocas desde 12 hasta 
420 reales uno. Terciopelos, satenes, 
panas, tartanes é inglesinas supe
riores á precios muy económicos.

Lain-Calvo, 3, Trascorrales.
PRECIO FIJO. 1-4

Venta de leñas,
Se hace de las existentes en los 

montes titulados Carrascal y Co
munero de Puentedura (Covarru- 
bias), admitiéndose proposiciones 
hasta el dia 20 de Enero corriente 
en el domicilio de D. Claudio Man
rique, Plaza Mayor, 61, Burgos. 2-6

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL
DEL

DR. ARANGUENA
del Instituto Rubio, de Madrid.
Consulta diaria de once á una. 

Gratuita para pobres; martes y vier - 
nes, de tres á cuatro de la tarde.

Avellanos, duplicado, pral. 2

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta dé once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 2

Impronta de la Diputación Provincial.


